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                                Es de recibo la petición que formula la apoderada 

judicial de la parte demandante en este asunto y en consecuencia en la 

forma y términos del Artículo 293 en concordancia con el Artículo 108 
del Código General del Proceso, se ordena el emplazamiento de la 
demandada MARIA DEL PILAR PALACIO VALENCIA. Por la 
Secretaría procédase de conformidad. 
 
                                Así mismo, se adiciona el auto admisorio de la 
demanda para decretar la siguiente medida provisional: 
 
                                a.Se autoriza la residencia separada de las 
cónyuges. 
  
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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